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política nuclear

En esta nota presentamos la primera parte del trabqjo elaborado por la autora, luego del cual 
transcribimos una entrevista con la misma con el objeto de completar su enfoque y  presentar del modo más 
exhaustivo posible la problemática legal que condiciona el desarrollo de la industria nuclear nacionaL 
En nuestra próxima edición presentaremos la segunda y  última parte del trabqjo, en el que se describen 
los factores de evaluación utilizados para las ofertas recibidas de la Central Nuclear Atucha II, la 
evaluación de los proveedores, una completa clasificación de la capacidad tecnológica de la industria 
nuclear argentina, las iniciativas llevadas adelante con el objeto de adquirir tecnología para el desarrollo 
de proveedores y, finalmente, algunos conceptos vinculados con la cuarta central nuclear.

Evaluación de la 
Capacidad Industrial Argentina 
y desarrollo de los 
proveedores para 
fagtaiiflrinwflg nucleares.

n este trabajo se describe

Jü  . y analiza el sistema de 
T  compras del Estado Ar­

t a »  gentino, las leyes y de­
cretos que deben cumplir sus empre­
sas y organismos dependientes, como 
la Comisión Nacional de Energía 
Atómica.

'">Por olra parte, se analiza en detalle el 
método implementado previamente a 
la construcción de la Central Nuclear 
Atucha II para tomar el conjunto de 
decisiones que fueron necesarias.
A tal fin se consideraron todos los 
antecedentes adquiridos en las dos 
experiencias previas y se elaboró un 
exhaustivo cuestionario orientado a 
las empresas del rubro, de modo tal 
que fuera posible un relevamiento de 
todas las posibles proveedoras de los 
más diversos componentes, servicios o 
montajes.

El cuestionario se dividió en cuatro 
partes, a saber:

a) Aspectos generales de la empresa, 
organización, disponibilidad de perso­
nal y calificación.
b) Sistemas de «alidad implementa- 
dos en los más diversos sectores de la 
empresa.
c) Capacidad de producción, con des­
cripción de algunos procesos especia­
les de fabricación, ensayos, etc.
d) Capacidad ingeniería.

De los datos obtenidos se tuvo cono­
cimiento de las tecnologías no dispo­
nibles en el mercado, asi como de la 
asistencia a ser adquirida en el exte­
rior, para poder maximizar la partici­
pación nacional en el proyecto.

Además se describen los contratos de 
mayor envergadura de adquisición de

tecnología en el exterior, celebrados 
con empresas del país y destinados a 
las centrales nucleares. Se analizan 
los resultados obtenidos durante la 
ejecución de los contratos, el cumpli­
miento de los programas de transfe­
rencia de tecnología y de capacitación, 
tanto por parte de las diversas empre­
sas seleccionadas para la fabricación 
de componentes como por parte del 
Estado, a través de CNE A y EN ACE 
S.A.

I. Régimen legal para las compras 
del estado:

El sistema de compras de las empresas 
y organismos que dependen del Esta­
do Argentino se rige por una serie de 
leyes y decretos reglamentarios para 
realizar todas sus contrataciones.
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El tipo de contrato de mayor uso en la 
CNEA para efectuar la construcción 
y operación de las instalaciones nu­
cleares es el de suministros, contrato 
tipo definible como aquel celebrado 
entre un particular y una persona 
jurídica de derecho público, con una 
finalidad de interés público y median­
te el cual habrá una provisión de 
suministros o prestación de servicios 
por un lado y, por el otro, una retribu­
ción en dinero. El Estado tiene un 
Reglamento de Contrataciones que 
está aprobado por el Decreto 5720/72 
en el cual se preve que las compras 
deben realizarse por el sistema licita­
rlo. Este permite desarrollar un proce­
dimiento legal y técnico para determi­
nar quienes están en mejores condi­
ciones de proveer determinado mate­
rial, dentro de la igualdad licitaría para 
los proponentes y la limitación moral 
del poder discrecional de la Adminis­
tración. En los casos en que no se 
cuente con oferentes aptos para el 
suministro, se puede recurrir a la 
contratación directa, sistema que se 
aplica en casos de urgencia, en obras 
técnicas o artísticas y cuya ejecución 
debe confiarse a empresas, personas o 
artistas especializados.
Por otra parte, existen leyes de pro­
moción de la industria nacional que 
acompañan a las licitaciones interna­
cionales, aplicadas especialmente en 
ciertos proyectos de gran envergadu­
ra, tales como centrales nucleares, 
lineas de ferrocarril, etc. Los benefi­
cios para la industria nacional con­
templan la exención de impuestos a 
las ventas y recargos a la importación, 
reintegros impositivos sobre los pre­
cios cotizados, etc.
Para evitar que la industria quede 
desprotegida por contratos condicio­
nantes desde el exterior por parte de 
entidades bancarias, se promulgó la 
ley 18875 llamada de Contrato N a­
cional, donde se dispone que los prés­
tamos otorgados por los organismos 
internacionales sólo deben cubrir la 
adquisición de aquellas partes de bie­
nes que no se producen en el pais. 
En 1963 se estableció el decreto —ley 
5340 y la adopción de medidas para 
asegurar que el potencial comprador 
del Estado— la administración públi­
ca, las dependencias, reparticiones, 
empresas del Estado, etc.— se dirigie­
se al mercado interno, adquiriendo en 
la máxima medida posible productos,

mercaderías y materiales de origen 
nacional, cuando estuviesen a un nivel 
de precios razdnable con relación a 
sus similares del exterior, entendién­
dose como razonable el que no sea 
superior al del material o producto de 
importación, computados todos los 
recargos, derechos, impuestos, tasas y 
gravámenes que debe satisfacer un 
importador no privilegiado.
Este régimen legal tiende a desarrollar 
la fabricación local de bienes y a 
determinar la intervención de la indus­
tria nacional en nuevos rubros, me­
diante acuerdos a largo plazo, a fin de 
asegurar una adecuada demanda, bien 
programada, que permita realizar las 
inversiones necesarias. ->

2. Las contrataciones realizadas para 
construir las centrales nucleares.

Dentro del marco legal descripto en el 
punto anterior, la realización de los 
primeros reactores nucleares construi­
dos totalmente en el pais entre las 
décadas del 50 y el 60 se efectuó 
mediante el método de la licitación 
pública para las compras de todos los 
suministros, salvo casos de excepción 
en los que se recurrió a contratación 
directa, por falta del número necesario 
de posibles oferentes.
2.1. Central Nuclear Atucha I 
Para el momento de realizar la licita­
ción internacional de adquisición de la 
CNA-I entró en vigencia el Decreto 
5340/63 y la Ley 18875 de Contrato 
Nacional. Cumpliendo con los objeti­
vos de ambos, la Comisión Nacional 
de Energía Atómica elaboró una es­
trategia para llevar a cabo un progra­
ma de desarrollo de proveedores, ma- 
ximizando la participación nacional 
con el apoyo que dio el Estado para su 
promoción. A tal fin incluyó, ya en el 
pliego de condiciones de la licitación 
internacional, la incorporación de tres 
listas para que los oferentes determina­
ran en sus ofertas los orígenes de las 
siguientes provisiones: suministros, 
realización de la obra civil, montajes 
de la central, seguros y transporte. 
Dichas listas debían además discrimi­
nar qué tareas serian realizadas en el 
pais. La lista correspondiente se deno­
minó “ lista positiva” . Para aquellas 
provisiones que resultaría probable 
realizar en el pais pero que para deci­
dir su origen era preciso tener mejor 
conocimiento del mercado local y de

los requerimientos de dichas provisio­
nes, se elaboró la “lista probable”. La 
tercer lista —llamada negativa— in­
cluyó todos los suministros y servicios 
que serían importados.
Esta central, de 340 MW, fue adqui­
rida a la firma Siemens en el%ñó*P968 
y puesta en marcha en 1973. Consti­
tuyó el primer proyecto nacional en el 
que se utilizó la metodología de aper­
tura del paquete tecnológico. La com­
pra se realizó con un contrato de tipo 
llave en mano. ^
En el contrato básico de la central se 
fijó, empleando la lista positiva, que la 
participación argentina en los sumi­
nistros y prestaciones fuera por un 
monto equivalente a 100.000.000 DM 
(aproximadamente el 30% del mon­
to básico del contrato), correspon­
diendo 13x10a D M  para los sumi­
nistros electromecánicos, 60x10® DM 
para la obra civil, 22 x 106 DM para 
montaje, 4x10* DM para transporte y 
lxlO 6 DM para seguros.
Estas cifras sufrieron posteriormente 
modificaciones, alcanzado los sumi­
nistros comprados en el país un total 
que representó el 12% del total, con lo 
cual el porcentaje de participación 
nacional pasó del 30% al 37,6% al 
finalizar la obra.
2.2. Central Nuclear de Embalse. 
Con una capacidad de generación de 
alrededor de los 600 MW, esta central 
füe adquirida al consorcio formado 
por las firmas Atomic Energy of Ca­
nadá e Italimpianti en 1973 y puesta 
en marcha en 1983. Para su contrata­
ción se elaboró un estudio de factibili­
dad y se analizó la participación na­
cional de acuerdo con las condiciones 
del mercado nacional e internacional. 
A la fecha del contrato, la lista positi­
va de suministros electromecánicos 
llegó a cubrir la suma de 35x10* U$S, 
representando el 33,2% del total de la 
obra. Los ítems de la lista probable 
ascendían a la suma de 7x106 U$S. 
mientras que la lista negativa repre­
sentó 63.5 x 106 U$S. Estos valores 
se fueron modificando durante la cons­
trucción, alcanzando la participación 
nacional a un 51 % del total (calculado 
sobre los costos directos de la central).

Entrevista
El sistema legal que regula la industria 
y el desarrollo nuclear de nuestro pais
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está plagado de trabas que dificultan 
lo que debieran facilitar.
La Ley de Contabilidad de la Nación, 
por ejemplo, fue elaborada a princi­
pios de siglo, no por ejecutores de obra 
sino por contadores. Esta última carac­
terística generó que se estableciera un 
“control del control” de manera tal 
que quien quiere llevar adelante una 
obra tropieza con un sinnúmero de 
trabas por todas las auditorias que 
tiene nuestro sistema de licitación. 
Ante esta situación, la respuesta del 
funcionario es, o bien el desaliento o 
bien intentar por todos los medios que 
estén a su alcance, burlar esa ley que lo 
agota.
En este momento está en estudio que 
la Ley de Contabilidad no tenga tantas 
auditorías. La idea es que, ante una 
determinada documentación, lo que 
hay que pensar es quién la redactó, 
quién la pensó. El contador no es un 
ejecutor sino el que controla. N o hubo 
en este caso participación alguna de 
los ingenieros. Un ejemplo del deterio­
ro que produjo esta legislación es la 
cantidad de grandes empresas que se 
han creado dentro del ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, inventa­
das como sociedades anónimas de 
mayoría estatal o como sociedades de) 
Estado. Pese a ello no logra conseguir 
la autonomía que necesita ni tampoco 
la eficiencia que tiene que tener. 
Después hubo que crear, por e jemplo, 
la Ley de Compre Argentino, por la 
falta de espíritu nacional del funciona­
rio, que no compraba en el pais. No 
utilizaba el poder de compra del Esta­
do para desarrollar proveedores.
El problem ^es que el que puede 
promover es el que tiene poder de

compra, y en el Estado argentino el 
60% del poder de compra lo tiene el 
Estado, de manera que toda la indus­
tria depende de él. Por eso es que la, 
Ley de Promoción y de Desarrollo 
industrial en realidad promueve y 
desarrolla muy poco. Si yo soy un 
proveedor y quiero tener un determi­
nado rango no tengo más salida que 
venderle al Estado.
Considero que la única solución posi­
ble es la descentralización. Si el Esta­
do no conserva este tipo de monopolio 
su poder va a ser menor. Y, consecuen­
temente, la participación privada mu­
cho mayor. Es el casó de la mayoría 
de los países de Occidente. Japón, por 
ejemplo, acaba de privatizar el ultimo 
tren que tenia en sus manos. 
ENACE es un claro exponente de 
esta estructura monopólicadel Estado 
argentino. Pasado el primer año — 
siendo yo gerente en el área de transfe­
rencia de tecnología— comenzaron a 
aparecer determinadas trabas y difi­
cultades y, paralelamente, se empieza 
a aumentar el personal. Una empresa 
que tenia que tener 250 personas 
termina teniendo 750 al cabo de tres 
años, cuando con el número inicial la 
estructura estaba perfecta y no se 
necesitaba más para hacer ingeniería 
de compras y comenzar a hacer inge­
niería de centrales. En ingeniería de 
compras cada uno intenta escalar y 
para eso tiene que tener por debajo 
algunos subordinados. Surge la nece­
sidad de justificar a muchos emplea­
dos que no tenían nada que hacer y se 
implementa un sistema burocrático 
según el cual para que un proveedor 
llegara a tener los pliegos o la califica­
ción tenia que pasar por todos los

pisos y asistir a una serie de reuniones. 
Y esto lo crearon todas las personas 
que no tenían una función bien defini­
da, que no sabían para qué las habían 
tomado.
Ahora bien: ¿porqué se tomó a tanta 
gente? Porque ENACE se empezó a 
distorsionar tratando de hacer cosas 
en competencia con CNEA. como 
capacitar, hacer ingeniería, etc., con lo 
cual se hacía necesario duplicar una 
estructura que permitiera llevar ade­
lante esas actividades.
Aunque hoy haya disminuido la can­
tidad de personal de ENACE no es 
suficiente. Todo el cúmulo de perso­
nas que llegaron a una determinada 
edad no puede dejar su empleo porque 
no tiene posibilidades de alcanzar 
otro. Entonces hay que mover la 
franja que abarca a la gente de 30 a 50 
años.
Para revertir esta situación la única 
posibilidad es organizamos en forma 
de empresa, con una estructura más 
ágil, en la que el Estado tenga cierta 
participación para darle estabilidad 
pero con otros mecanismos de incen­
tivo. Aquí no existe ningún sistema de 
compensación que premie al que tra­
baja mejor. Por el contrario, lo que 
hizo justamente el Estado es homolo­
gar. Todos somos iguales indepen­
dientemente de cómo trabajemos.
Si quiero hacer desarrollo tecnológico 
y no cuento con ningún mecanismo de 
transferencia, de participación o de 
integración al sector productivo o al­
gún beneficio que me permita vivir en 
forma digna, tampoco va a revertirse 
la situación y seguiremos hablando de 
la falta de comunicación entre el 
sector científico y el sector productivo.
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